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Constancia Secretarial: El 23 de noviembre de 2021 ingresa al Despacho 
por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2021-01150 

 

Como quiera que la presente demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 y los artículos 82, 83, 

84, 85 y 89, así como el 398 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO DE 

CANCELACION, REPOSICIÒN Y REIVINDICACIÒN DE TITULO VALOR 

instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” en contra de CANTILLO CHRISTOPHER GERIANNE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada tal 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, una vez notificada, por el término de diez (10) días, 

según lo prevé el art. 391 del C.G.P., durante el cual podrá contestar la 

demanda y proponer excepciones, si así lo considera pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR la publicación, por una (1) vez, del extracto 

de la demanda presentada, en un diario de circulación nacional.  

 

El extracto de la demanda deberá tener los datos necesarios para la 

completa identificación del título y el nombre de las partes, con la 

indicación del juzgado de conocimiento. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a LAURA SOFIA 

FARIETA ROZO, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __002___ del _21 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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